
                                 
 
                        

  
 

RESOLUCION N° 14/2022  
VISTO: 

La facultad del Honorable Concejo Deliberante, a través de su comisión 

de seguimiento y control de la implementación de la ordenanzas y resoluciones 

aprobadas y promulgadas, Y;  

CONSIDERANDO: 

QUE, es necesario tener conocimiento fehaciente de la 

implementación, no implementación y los motivos que dificultan su aplicación. 

QUE, en uso de sus facultades  el Concejo Deliberante 

obra en consecuencia. 

 POR ELLO: 

EL  CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE ITA IBATE  
RESUELVE 

ARTÍCULO 1º: SOLICITAR Informe al DEM sobre la implementación de las 

Ordenanzas N°192/2021, N°195/2021, N° 201/2021 y N°206/2021 vigentes del 

Concejo Deliberante. 

ARTÍCULO 2°: LA PRESENTE será refrendada por la Secretaria del Concejo 

a sus efectos. 

ARTÍCULO 3°: ELEVAR la presente Resolución al Departamento Ejecutivo 

Municipal para su consideración. 

ARTÍCULO 4°: REGISTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CUMPLIDO 
ARCHÍVESE. 

DADO EN EL RECINTO DEL CONCEJO DELIBERANTE  A LOS 22 DIAS 
DEL MES DE NOVIIEMBRE DEL 2022.- 


